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Aplicación decreto 528 abril 2020

Mié 8/04/2020 5:02 PM

Buenas tardes:

Ingeniero Leonidas adjunto estoy enviando el decreto 528 del 7 de abril del presente
año expedido por el ministerio de vivienda ,ciudad y territorio donde se están dando
lineamientos específicos para los prestadores de los servicios públicos de acueducto ,
alcantarillado y aseo. Es así como en el desarrollo del decreto en el Ar�culo 1 se
es�pula  lo siguiente:

"Pago diferido de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo. Las
personas prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo,
podrán diferir por un plazo de treinta y seis (36) meses el cobro del cargo fijo y del
consumo no subsidiado a los usuarios residenciales de estratos 1 y 2, por los
consumos causados durante los sesenta (60) días siguientes a la declaratoria de
Emergencia Económica, Social y Ecológica, sin que pueda trasladarle al usuario final
ningún interés o costo financiero por el diferimiento del cobro. "

Desde la subgerencia comercial se solicita se vaya  adelantando el desarrollo del
decreto para que pueda ser aplicado para los periodos de facturación de abril y
mayo, así mismo  debemos tener esta opción de pago diferido antes de iniciar a
liquidar el primer ciclo de facturación de abril que se hará aproximadamente  17 de
abril.

Como lo enuncia el ar�culo debemos tener la posibilidad de diferir el pago hasta 36
meses si el suscriptor así lo solicita  para los tres servicios , en los estratos 1 y 2 y
durante los periodos de facturación de abril y mayo, sin ningún interés de
financiación.

Ademas hacer la siguientes precisiones sobre lo que se debe DIFERIR:

 Acueducto: El cargo fijo a pagar por el usuario  luego de aplicar subsidios  y  los
consumos superiores a los 13 mtrs3  
 Alcantarillado: El cargo fijo  a pagar por el usuario luego de aplicar subsidios  y  los
ver�mientos  superiores a los 13 mtrs3  
Aseo:  El cargo fijo y el variable a pagar por el usuario  luego de aplicar subsidios 

Quedo atento.
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